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Compañeros

YONY ZEA LÓPEZ, TARSICIO CÓRDOBA CUESTA, HANZZ MARIAGA CRUZ, VIVIANO ROMAÑA SÁNCHEZ, LUIS FERNANDO OSPINA YEPES, ROSALBA VASCO MARULANDA, JONÁS CAUSIL BURGOS. 
En representación de la unidad de acción entre Nueva cultura y el Movimiento Orlando Zapata, firmé el “ACUERDO PROGRAMÁTICO PARA CORREGIR EL RUMBO EN ADIDA” que —luego— fue dado a conocer como una declaración oficial de la nueva Junta Directiva de nuestro sindicato y ratificado en la pasada Asamblea de delegados. De este acuerdo programático se marginaron quienes debían hacerlo porque no compartían su sentido o sus fundamentos o su orientación; o simplemente porque esa corrección del rumbo se planteaba precisamente contra la que venía siendo su propia práctica. 

Desde el principio, fuimos enfáticos: no aceptábamos negociaciones sobre el curso del, entonces, futuro acuerdo, sobre la base de lo que antes muchos llamaban “gobernabilidad” y que en mi tribu denominamos siempre por su nombre: “reparto de…”; ese nefasto expediente que fue —y durante mucho tiempo— lo necesario para “montar” una mayoría más o menos omnímoda. Por eso exigimos establecer y hacer visibles claros los fundamentos éticos, políticos y (como dicen los campesinos “hasta donde la cuerda alcanzara y el burro pudiera arrimar”) también ideológicos. Y, ésta, es —que sepamos— la primera vez que un acuerdo programático público ha orientado y marcado al conjunto de la acción de una dirección sindical compuesta por equipos que pensamos distinto y hemos hecho distinto en nuestra ADIDA. Esto es, sin duda, un avance monumental en el desarrollo de la verdadera democracia sindical que, muchos, no nos perdonan.
Establecimos en ese acuerdo, como horizonte y guía, el compromiso de ejercer nuestros cargos con independencia frente al patrón, las iglesias y los partidos políticos y conforme a los estatutos de la organización. Nos propusimos desarrollar la autonomía del sindicato frente a factores externos de poder… comprometiéndonos abiertamente, en la tarea de confrontar la política de privatización de la educación y de pauperización de la profesión docente. Por ello, tempranamente, declaramos en alerta a nuestros afiliados, a los padres de familia y a las organizaciones estudiantiles convocando a la formación y fortalecimiento de los Comités de Defensa de la Educación Pública. Desde entonces hemos venido jalonando un proceso de movilización que confronta la ofensiva contra la educación y los derechos de los maestros que hoy toma cuerpo en las “locomotoras” santistas que entregan a este país en las fauces de los rentistas de las “multinacionales” y sus cipayos aliados amarrados con los lazos, ahora adornados del para-estado. A contravía de todos los vicios que heredamos, hemos dado la pelea por avanzar en el terreno organizativo. Pero no ha sido suficiente. 

Ahora nos aproximamos a la Asamblea y tenemos que definir colectivamente aspectos claves y detalles necesarios a la corrección del rumbo. En esta materia, para mi gusto, vamos lentos. Muchas de estas particularidades son esenciales y, tal como lo hemos dicho, definitivamente se anclan en la —ya soñada por casi todos— reforma de estatutos. No puede la Junta, ni puede el acuerdo, por su mera voluntad cambiar asuntos que tienen fundamentos o vacíos estatutarios, o son fenómenos enquistados y enfeudados, por ejemplo en la pesada herencia del gamonalismo. No podemos cambiar eso o comenzar a barrerlo sin dar una batalla por transformar sus monstruosos cimientos… 

Un acuerdo sobre lo básico en este terreno nos haría avanzar. Blindaría a la organización sindical contra los desafueros, la des-institucionalización, el gamonalismo y otros vicios que han hecho (y hacen) nido y carrera en la práctica de nuestra organización. Desde luego que no es sólo un asunto de estatutos; lo es también de conducción política que nace de unos principios y de una perspectiva ideológica. Aquí enuncio sólo algunas de las propuestas en que mi tribu y yo hemos recabado durante muchos años y, ahora, hemos venido madurando y proponiendo.

I. SOBRE LA REFORMA DE ESTATUTOS

Estamos de acuerdo en la necesidad y urgencia de reformar los estatutos. ADIDA debe hacer esto manteniendo y desarrollando principios claros en por lo menos los siguientes aspectos: 
Eje 1: CAPÍTULO I (Nombre y Domicilio), CAPÍTULO II Objetivos y fines), Capítulo III (Condiciones de Admisión), Capítulo IV (Deberes y Derechos de los Afiliados), Capítulo V (Administración y Gobierno): 1) Avanzar realmente hacia el hacia el SUTEA (mientras el Estado controla las cabezas y la condición de los trabajadores de la educación, a muchos le asusta la idea de compartir organización, formación, movilización y lucha con ellos, entre tanto —contradictoriamente— no peleamos contra la imposición de la carrera administrativa a los docentes y no luchamos por mantener para todos los maestros de la Carrera Docente, a la cual llegarían todos una vez se conquiste la derogatoria del corrompido 1278) y exijamos que, en consecuencia, todos los maestros en ejercicio sean regidos por el Estatuto y el Escalafón docente definido en el Decreto 2277, aún vigente a pesar de la Constitución de 1991 y de la Ley 715; 2) Mantener la independencia de clase y autonomía; 3) Impedir que ADIDA se desmorone dando paso a decenas o centenares de sindicaticos municipales o por colegio o escuela en la ruta de la plantelización y (o) por tipo de contratación, tal como lo han propiciado y propagandizado eficientes voceros de sindicatos paralelos, incluido el que intenta organizar el gobierno desde la Comisión Nacional del Servicio Civil, bajo el encargo de Hipólito García, consueta de muchos que se creen o presentan a sí mismos como únicos y “verdaderos” representantes de los maestros vinculados bajo el régimen del 1278; 4) Definir el estatus de los jubilados con su vinculación orgánica (garantizando su permanencia y cotización, su participación en: la veeduría de salud, actividades deportivas, culturales y recreativas, los equipos del CEID y la ESA, el uso de la biblioteca y de los medios de comunicación del sindicato, y el derecho a asesorías jurídicas), y actualizando y ajustando para ello el reglamento de FSPM.
Eje 2: Capítulo VI (De la Asamblea General), Capítulo VII (Del Pleno Departamental), Capítulo VIII (De la Comisión de Ética y Veeduría): 5) Regulación y reglamentación de la Asamblea (por ejemplo que se realice cada dos años con citación a asamblea extraordinaria por parte del fiscal y la mitad de afiliados o por la tercera parte de éstos, si ello es necesario, dedicando el año siguiente a la apropiación y el desarrollo de sus conclusiones con la realización de zonales y asambleas municipales y poner el énfasis en el desarrollo de las comunas); 6) Composición de la Asamblea (definir cociente y el residuo. Hacer obligatoria la formación sindical de todo delegado electo, en cursos orgánicos dirigidos por la ESA. Todo municipio tendrá al menos un delegado elegido por la plancha mayoritaria en el evento convocado para tal fin. Establecer que, cuando por cualquier razón no existan delegados en un municipio y, ante el traslado o renuncia de un delegado en el caso en el cual no haya quien lo sustituya en su lista, se cubre el escaño en elección convocada por la Junta Directiva Central); 7) Definir las responsabilidades de los delegados, sus calidades y número así como las condiciones para ser y mantener el carácter de delegado y directivo; 8) Comisión de ética que funcione como una especie de fiscalía colectiva que no puede reemplazar a la fiscalía, conformada por las cabezas de plancha de mayor votación que no logren un escaño en la Junta Directiva y que no pertenezcan a movimientos ya representados en ella para garantizar que no sea su apéndice (si no hay el número de planchas en esas condiciones, la Comisión se conforma con integrantes de las que cumplan con el requisito anterior, en proporción a la votación. Debe definirse cuál es el número de integrantes, por ejemplo tres) y establecer su relación con la figura de la Auditoría; 10) Pleno de presidentes, consultivo en los años donde no se realice la asamblea, con la funsión de aprobar el presupuesto. 11) Restablecer y reglamentar las comunas en la Sede principal, en el Valle del Aburrá y en las subdirectivas.
Eje 3: Capítulo IX (De la Junta Directiva Central), (subdirectiva): 12) Nuevos cargos y escaños en la Junta Directiva Central debidamente reglamentados (a) derechos humanos y (b) Salud; 13) Resolver correctamente la descentralización del sindicato, del CEID y la ESA, definiendo en esa perspectiva su relación con las subdirectivas; articulando esto a la necesaria financiación; 14) Composición de las subdirectivas (en los municipios que tengan más de 350 afiliados, para ser miembros de la directiva o las subdirectiva deberá ser o haber sido delgados; subir la participación presupuestal de las subdirectivas al 30% de la cotización de su ente territorial, si tienen 85% o más afiliada al sindicando cotizando y mantienen niveles y procesos organizativos demostrables en pedagogía, educación sindical, cultural, DDHH y comunicación sindical). 

Eje 4: Capítulo X (De las Cuotas Sindicales), Capítulo XI (De la Administración de Fondos): 15) Establecer con claridad a qué deben orientarse, en lo fundamental, las finanzas del sindicato centrando en el sostenimiento de la educación sindical, la movilización, la verdadera solidaridad, la organización y la correcta centralización; 16) Definir con claridad qué es la solidaridad y cómo ella debe prestarse en todos los terrenos, incluido el económico… privilegiando a los conflictos que involucran a los trabajadores y a las masas, la movilización popular y la lucha internacionalista.
Eje 5: Capítulo XII (De las Prohibiciones y Sanciones Colectivas), Capítulo XIII (Sanciones Disciplinarias), Capítulo XIV (Del Retiro de los Asociados), Capítulo XV (De la Liquidación y Vigencia), Capítulo XVI (Liquidación y Disolución): 17) Introducir la revocatoria del mandato para casos en los que se compruebe paralelismo sindical, grave des-institucionalización y otras faltas claramente definidas; 18) Prohibir que el sindicato como tal o los miembros de la junta sean intermediarios de proveedores, abogados, o de otras profesiones liberales. 19) Reglamentar u ordenar que se reglamente en un plazo adecuado la relación con los abogados que operan como “asesores externos”. 20) Prohibir que en las oficinas del sindicato (sobre todo en las de los directivos) funcionen o se instalen oficinas o intermediarios de estos y otros profesionales; 21) Reglamentar la plena vigencia de esta reforma estatutaria (qué articulado rige de inmediato, una vez inscrita en la oficina del trabajo, y cuál, por ejemplo lo que tiene que ver con composición de asamblea, periodo y composición de la Junta, a partir de qué fechas o eventos).
II. SOBRE LOS RECURSOS DEL SINDICATO

Nos comprometimos a velar para que los recursos del sindicato, incluidas las responsabilidades que la organización sindical establece y necesita, se aplicaran en las tareas necesarias a la concreción de nuestro programa. Reclamamos, y en el acuerdo establecimos, que los cargos y los recursos no son de uso personal, ni patrimonio de los grupos políticos en que militan los directivos. Reconozco que este aspecto de la lucha tiene, todavía, molinos no sólo de viento y hasta trincheras que derrotar, así como innombrables barreras que sacudir y demoler.

Es necesario que las bases entiendan un aspecto simple y claro ¿a qué se destina y a qué se debe destinar lo fundamental de los dineros del sindicato?

Una marrullera constancia que circula por ahí, difundida en internet por un ejecutivo de FECODE que tiene mucho que ver con estos descalabros, bajo el llamativo título de “año y medio de oscuridad”, quiere echarle a las bases arena en los ojos y tender una cortina de humo sobre lo que ya se sabe, sembrando desconfianzas para tapar las trapisondas históricas, incluidas las de quienes incubaron o gestaron la “constancia”. Esta maniobra, lo reitero, tiene un trasfondo: ocultar las responsabilidades (incluidas las colectivas y las individuales) sobre la actual marcha del asunto de las finanzas. 

En el acuerdo, pero también en los pasillos y en las cafeterías aledañas a la sede sindical algunos preguntan quién le pone ese cascabel a este gato. Debo decir que Nueva Cultura no puede callarse. No tenemos pelo alguno que se nos atraviese en la garganta a la hora de decir lo que tenemos que decir. Por eso, con autoridad moral, convocamos a las bases a modificar el estado de cosas que permite desafueros. Veamos:

Durante el año 2011, hubo de pagarse:

1. $80.000.000, en IVA y otros impuestos. Esto porque para la concepción predominante en muchos compañeros (y durante años), el sindicato es una empresa, y como a tal lo han tratado. Por eso arrendaron el teatro, la cafetería, la Juliana, los locales y todo lo que se dejara arrendar, con el buen propósito de buscar recursos para tener un mejor presupuesto. La figura del “arriendo” no despertó sospechas ni incomodidades. No importó mucho en esta historia reciente, por ejemplo en el caso del teatro, qué sujetos pagaban al sindicato el “canon”. Por eso, con sólo reservar el teatro y pagar el “arriendo”, en ese espacio, que debería ser sagrado, se reunieron (sobre todo en la “administración” anterior) sectas que manipulan la conciencia de los ciudadanos… organizaciones de “dudosa ortografía”, reconocida y peligrosa matriz anti-obrera y anti-popular; pero también toda suerte de mesmeritas, sanadores, teósofos, ilusionistas y estafadores. En Nueva Cultura pensamos, por el contrario, que estos son recursos del sindicato y debemos siempre ponerlos en función de la lucha y de la formación de nuestras bases y del pueblo colombiano. 
Tras esa deriva obtusa, ocurrió entonces que, como recibíamos dineros por concepto de “arrendamientos”, debimos pagar los impuestos correspondientes y otros, porque en la DIAN empezamos a figurar, así, bajo el llamado “régimen común”. Sobre esto simplemente no ha habido suficiente claridad. La misma que recién ahora comenzamos a encontrar en esta Junta y estamos en el trance de corregir el entuerto. Esto no puede resolverse manteniéndonos en ese régimen “común”, persistiendo en los “arriendos”, o intentando maniobras para simple y llanamente evadir impuestos. La actual Junta Directiva ha hecho consciencia de la necesidad de hacer los trámites necesarios para llevar el sindicato al “régimen simplificado” que es al que tenemos que pertenecer puesto que somos un sindicato. Esto hay que blindarlo estatutariamente. En la reforma de estatutos debe introducirse una norma que imponga que no podemos “alquilar” ningún bien, pero sí prestarlo con criterio, recibiendo de las personas o colectivos que los utilicen aportes también solidarios destinados a su mantenimiento, dejando así resuelto un aspecto que también es principal: es la solidaridad la que nos define y mueve, de tal modo que los fines (mejor presupuesto), no pueden justificar los medios (por ejemplo: no importa quién sesiona en nuestro teatro). La espuria y torcida constancia de la oposición nada dice de esto, simple y llanamente porque el “pecado” les pesa o su posición ideológicas les impide pensarlo.
2. Demasiados millones pagados a un abogado preferido de la fuerza que manejó el sindicato como una finca, ha sido otro desagüe o desangre de vuestras finanzas. El anterior presidente del sindicato, sin pasar el asunto por Junta directiva, firmó con ese abogado un contrato de conveniencia, a todas luces leonino. Por eso el profesional recibió, al mismo tiempo, dineros de sucesivas cuentas de pago millonarias que se presentaban “causadas” y “acumuladas”, sin mayor control: más de cien millones de pesos por “procesos”, 17 por atender demandas, fuera de lo percibido por honorarios. Hay una anécdota: al solicitársele un informe sobre su trabajo, no trajo a la sesión que desarrollaba la Junta un listado de los procesos sino varios heroicos costales que contenían lo que todos debíamos suponer eran los expedientes que manejaba. Así: por costalados, se ha manejado esta relación. De este caso, que de no ser una vergüenza debería mover a risa, proponemos aprender para rectificar viejas mañas que —seguramente— han ocurrido “históricamente” con otros profesionales. Frente a la cuestión de los abogados Nueva Cultura ha tenido y mantenido una posición clara: hay casos concretos en que un proceso puede convertirse en un caso individual y tramitarse con (y como) una demanda ante un juez; pero esos casos son y deben ser la excepción. Una vez estudiado su caso particular y específico, y luego de la orientación inicial de los abogados de planta, cada maestro debe decidir, sólo si es necesario, sobre las condiciones en que contratará a un abogado y a cuál debe recurrir. Los casos colectivos debe asumirlos el sindicato que debe pagar ese respaldo jurídico manteniendo esto en el terreno colectivo, sin bajarlo de la mesa de negociación con los patronos. 
Hemos dicho que la inteligencia de los abogados consecuentes hay que mantenerla del lado del sindicato y —además— debe pagarse, y pagarse bien. Pero… la relación entre los abogados externos y el sindicato deben reglamentarse. Debe, por tanto, elevarse a nivel estatutario los puntos 18, 19 y 20 propuestos en la primera parte de este material orientando: 1) la necesidad de delimitar los casos que pertenecen a la negociación colectiva y los que, ameritando la gestión jurídica, deben ser financiados con dineros del sindicato; 2) establecer que, cuando los casos donde la gestión jurídica con demanda individual es imperativa, cada maestro una vez tenga suficiente claridad al respecto escoja libremente al profesional que lo represente; 3) establecer que los casos de demandas “generales” no se paguen a tarifas individuales multiplicadas por el número de afectados (como ocurrió con el abobado ya referido en los casos relacionados con la pérdida de la que funciona objetivamente como prima anti-paro, conocida como “Prima Samper”), sino por el tipo de gestión que se adelante ante los tribunales; 4) Establecer que, en todo caso, la gestión jurídica de los procesos colectivos debe estar subordinada a la negociación colectiva y a la movilización; 5) Mantener y potenciar la comisión jurídica; 6) Reglamentar u ordenar que se reglamente en un plazo adecuado la relación con los abogados que operan como “asesores externos”. 
Para el caso que motiva esta reflexión, digo que se trata de un abogado evidentemente estudioso e inteligente; pero también decimos que era necesario finiquitar el espurio contrato (con un acuerdo si era del caso, o haciendo efectiva la cancelación unilateral del mismo, dadas las quejas sobre la relación de ese profesional con las —o algunas— bases magisteriales como consta en numerosas quejas que los ofendidos hicieron llegar a la Junta). Se cernían amenazas. Conocimos de sus pretensiones de convertir su estatus en un empleo con presunta antigüedad de muchos años. Haciendo sus cuentas, calculando sus posibilidades reales en caso de la acción unilateral, el referido profesional luego de un forcejeo, decidió no demandar. Y ese resultado no se constituye en un detrimento sino en una defensa lograda del patrimonio sindical. Pienso que $30.000.000 es un costo que nos libra de otros mayores, derivables de la argucia y la inteligencia con que pretendía consolidarse el devenir del contrato “laxo” aquí liquidado. 
3. $240.288.843, pagados por incapacidades. La herencia es clara: tal como quedó demostrado en la Asamblea anterior, la Empresa “Aseguradora Solidaria” entregó una “comisión” de varias decenas de millones, para incentivar el paso de la administración del Fondo Solidario por Muerte a sus arcas. La tarea de los que realmente recibieron la “comisión” (en la memoria reciente de las bases está claro quién principalmente y cómo la recibió), tuvieron otra tarea: legitimar el asunto, haciendo que, un tiempo después, la asamblea votara un incremento de la cuota del Fondo a cambio de que la mencionada empresa asumiera el pago de incapacidades dentro de ciertas condiciones. El resultado también es claro: al romperse el trato, dado el escándalo, el sindicato asumió de “carambola” el pago de las incapacidades. Proponemos simple y claramente que esta llave, abierta por el despropósito del lucro personal, se cierre. La coima ya va en el detrimento de cientos de millones que afectan a este Fondo.
4. $320.671.500, por pago de auxilio por muerte de familiares. El origen de esta carga es el bien intencionado pero irresponsable desarrollo del planteamiento según el cual “no le damos a los compañeros un ramito o una corona cuando muera alguien de su entorno familiar… sino su equivalente en dinero, porque las flores se marchitan y el dinerito le sirve”. Lo cierto es simple: si en el entorno familiar de cada maestro hay cuatro (4) personas en primer y segundo grado de consanguinidad y el índice de mortalidad aumenta con la edad, los 25.000 o más posibles beneficiarios llegarán, como están llegando, a establecer un “techo” simplemente insostenible de cubrir en esta “obligación”, afectando como ya esto lo está haciendo, otros aspectos del presupuesto general. Proponemos que en el próximo pliego de peticiones se incluya un punto: la entidad territorial debe reconocer a cada docente un rubro determinado destinado a cubrir los costos de las honras fúnebres de los familiares hasta de segundo grado de consanguinidad; tal como se hace, por ejemplo, en el Valle del Cauca. Logrado esto, procederíamos desmontarle esa obligación al sindicato.

Debo hacer una aclaración pública, dada la inconformidad que voces en el acuerdo han levantado contra mi voto en blanco (y el del compañero Viviano Romaña) en el taller de presupuesto frente a la necesidad de hacer un préstamo para financiar la asamblea ligado a con quién debía contratarse. Esta aclaración tiene que ver con: 1) Considero que, dado el estado de las finanzas del sindicato, causado fundamentalmente por las dinámicas descritas en lo que vengo diciendo, es necesario (como lo ha sido en los últimos años) hacer el préstamo para financiar la asamblea. 2) Comparto el criterio según el cual este préstamo no debería hacerse del Fondo Solidario por Muerte (aunque no me parece que hacerlo sea doloso, o algo parecido). 3) El préstamo debe hacerse con una entidad financiera, de tal manera que no implique hipoteca de los bienes del sindicato y su tasa sea la más baja del mercado (de tener esa entidad dineros del sindicato, por ejemplo CDTs, corroborar que los intereses que se le pagarán serán menores que el rendimiento que esa entidad nos retribuye por tener guardado nuestros dineros). 4) Pedimos Viviano y yo, al hacerse la votación, que se votara por separado: a) la necesidad del préstamo, b) los criterios… de tal modo que la decisión sobre la entidad con la que debería contratarse se derivara de un informe al respecto. Como esto no se quiso dar, preferimos votar en blanco porque —además— el punto no había sido previamente acordado o discutido a fondo. Cuando esto se corrigió, avalamos el préstamo.
III. HEMOS SIDO CONSECUENTES

Con los ELEMENTOS DEL PROGRAMA erigido como bandera, hemos venido cumpliendo en medio de la adversidad y de los adversarios que se empecinan en poner sus interés de grupo por encima del conjunto de la lucha orientada contra los enemigos del pueblo y en defensa de las reivindicaciones del magisterio y de la educación pública, tal como nos la soñamos: gratuita, obligatoria, financiada por el Estado, sin intermediarios, de completa cobertura, científicamente fundada, con la garantía de las condiciones materiales para el desarrollo de su práctica, laica y basada en la libertad de cátedra. Para ello, tal como lo define nuestro programa, hemos impulsado la movilización y la lucha. 

Con las Secretarías de Educación frente a quienes hemos asumido la responsabilidad de negociar, hemos concretado importantes logros. Éstos no son cualquier “bicoca”; tan esenciales son… que ahora muchos (no sólo en las entidades gubernamentales) quieren desconocerlos o envolatarlos y otros se refocilan porque sus amistades en el gobierno intentan desconocernos. Por eso tenemos que buscar y asumir con fuerza un mandato que debemos recibir de las bases y de nuestra conciencia de clase: sólo la lucha consecuente nos permitirá hacer que la patronal los cumpla y los remilgados terminen por reconocerlos. Son muchos los aspectos, pero destaco:

1) Fortalecer la educación pública dentro de una política general de (verdadera) calidad, sin intermediarios. En materia de cobertura educativa, en el corto y mediano plazo, reducir la intermediación. No entregar ninguna Institución Educativa del sector oficial o construida con dineros públicos, en concesión o contratación. Recuperar las Instituciones Educativas Oficiales que aún están en la licitación de cobertura con oferentes privados, solicitando al Ministerio de Educación nuevas plazas docentes. Disminuir paulatinamente la cobertura contratada. 2) Establecer que la adopción de las normas ISO es potestativa de la voluntad de cada Consejo Directivo de la respectiva Institución; que, en todo caso, no se puede convertir en instrumento para el acoso laboral o para vulnerar la libertad de cátedra y la autonomía institucional. Reconocer que, la estandarización de los procesos administrativos en las Instituciones Educativas Oficiales, no incluye ni lo pedagógico ni lo curricular. 3) Garantizar la educación a la población adulta. Fortalecimiento de las UAI. Revisar la normatividad relacionada con el número máximo de niños con necesidades educativas especiales por aula. Prestación del servicio en el nivel preescolar ofrecida directamente por el Estado y no contratada con particulares, reivindicando al docente de preescolar. Gestionar el fortalecimiento de los centros de educación física con dotación y recursos humanos a través de instituciones estatales como el INDER. 4) Reconocer el principio del pago oportuno de los salarios al magisterio. El pago se realizará el primer día hábil del mes siguiente a la prestación del servicio; y en el mes de diciembre los pagos se realizarán conforme a la normatividad vigente para el tema de vacaciones, prima de vacaciones y salarios, garantizando su oportunidad. Realizar la actualización salarial. Realizar el pago de costos acumulados del personal docente y directivo. 5) Mantener las políticas de apoyo a los llamados “servicios complementarios” a la actividad educativa, tales como: restaurante escolar, pólizas de seguro de accidentes para la población estudiantil, transporte escolar, dotación, mantenimiento y otros. 6) Dar curso a los permisos sindicales. Permiso a los docentes para las elecciones de las subdirectivas municipales cada que cumplan su periodo estatutario. La representación de la Organización Sindical para ejercer veeduría de los traslados en casos puntuales documentados. 7) Creación de los códigos por concepto de descuento sindical para jubilados. 8) Agilizar los trámites del Comité de Formación y Capacitación. Dar validez a los programas de capacitación docente registrados y aprobados por los Comités Territoriales de Formación y Capacitación Docente de todas las entidades territoriales del Departamento de Antioquia. 9) Desarrollar el Fondo de Gestión y Creación para publicación de obras, de tal manera que más docentes y directivos docentes puedan acceder a este beneficio; dentro del cual se podrán incluir las obras producidas en el CEID - ADIDA. Reconocimiento de estímulos por producción académica de reconocida calidad del docente. Desarrollar los programas de bienestar en desarrollo humano y profesional, cultura recreativa y deporte, estímulos y reconocimiento, proyecto de vivienda, prevención, salud mental y física. En el caso de la vivienda dar curso a lo pactado entre FECODE y el MEN y reglamentado por el Gobierno Nacional. Promocionar los procesos de formación en maestrías y doctorados, acordes con el mejoramiento de la calidad de la educación con representación sindical en el organismo responsable de este proceso. Difusión del informe que sobre la presencia de las enfermedades generales y seguimiento a los casos. Seguimiento permanente del tema de las incapacidades del magisterio. Cumplimiento de los términos de referencia y los estándares de calidad y mejoramiento en la atención de la salud. Reglamentar las comisiones de estudio dando a conocer la política y criterios con los cuales se reconocerán. Implementar un nuevo protocolo que clarifique el procedimiento y requisitos a seguir para el otorgamiento de las comisiones de estudio. Revisar las solicitudes correspondientes al pago del auxilio no constitutivo de salario de los gastos de traslado, cuando estos no están enmarcados en el proceso ordinario. Compromiso en el mejoramiento continuo en la prestación del servicio de salud a los docentes, en relación con: a) promoción de encuentros subregionales y departamentales de los veedores en Salud de los docentes, para la capacitación y análisis de la prestación del servicio de salud. b) Análisis de los mecanismos de control del servicio de salud del magisterio y presentación de las recomendaciones necesarias para mejorar dicho servicio. c) Promoción de la auditoría externa que se desprenda de los términos de referencia del nuevo contrato que se suscriba para la prestación del servicio de salud del magisterio. 10) Estudiar la propuesta de ADIDA sobre la jornada laboral durante la Semana Santa en el marco de la identidad cultural. 11) Pago de los dineros descontados por el justo paro realizado en defensa de la educación pública. Implementar los procedimientos necesarios para ello. 12) Implementación de una propuesta pedagógica para realizarse en las semanas de desarrollo institucional en las instituciones educativas con la participación del CEID. 13) Revisión de (y solución a) los casos puntuales de traslados que la organización sindical considera que no se ajustan a la normatividad. Respeto a la estabilidad de los docentes y directivos docentes de acuerdo a la normatividad vigente en materia traslados. Representación de ADIDA en el comité de Traslados de la Secretaria de Educación del Departamento. 14) Garantizar la asesoría, asistencia técnica y capacitación a los rectores y directores rurales sobre el manejo de los Fondos de servicios. 15) Apoyo de la Secretaría de Educación de Antioquia al proyecto de ordenanza que se presente a la Asamblea Departamental para el reconocimiento de las primas de los coordinadores y la inclusión de municipios para la prima de clima (San Juan de Urabá, Vigía del Fuerte, Carepa). Prima para los coordinadores. Revisión y actualización de los conceptos jurídicos que fundamentan el reconocimiento de las primas de “escuela unitaria”, acorde con el criterio con el que fueron creadas, donde se incluyan los docentes que tienen postprimaria o modelos flexibles en secundaria y hasta un número máximo de tres docentes en total en el establecimiento educativo. 16) Replantear el procedimiento para descontar el pago de “los servicios efectivamente no prestados”, teniendo en cuenta que debe mediar primero un procedimiento interno por parte de los rectores y directores en los establecimientos educativos, garantizando el debido proceso. En los casos en los que proceda el descuento, éste se realizará de acuerdo con el tiempo efectivamente dejado de laborar como lo establece la normativa vigente. Garantizar el debido proceso y el respeto al derecho a la protesta consignado en la Constitución nacional. 17) Acuerdo sobre la jornada laboral, escolar y asignación académica con SEDUCA y base de discusión avanzada con otras secretarías: La permanencia obligatoria de los docentes en el establecimiento educativo es de seis horas efectivas diarias, 30 semanales. La Jornada escolar es de seis horas diarias e incluye el descanso. La asignación académica en preescolar es de 20 horas efectivas semanales; en primaria de 25 horas efectivas semanales y en secundaria y media de 22 horas efectivas semanales. Cada establecimiento educativo podrá establecer una asignatura optativa dentro de alguna de las áreas obligatorias y fundamentales cuyo objetivo sea crear el espacio suficiente y necesario para lograr el reacomodamiento físico y mental de los estudiantes para el inicio de la siguiente clase o momento pedagógico. La Jornada laboral de los docentes es de ocho (8) horas diarias, de las cuales, seis (6) son de permanencia obligatoria y efectiva en el establecimiento y las dos horas restantes, por fuera o dentro del mismo. El rector o director podrá, previa planeación derivada de una necesidad institucional y de manera ocasional, convocar en estas dos horas a los docentes para cumplirlas al interior del establecimiento. 18) Crear comisiones de seguimiento a los acuerdos.

Quedaba claro que estos temas, y los compromisos de ellos derivados, hacen parte de un propósito de blindar la Educación pública estatal. Hemos dejado en las negociaciones (de las cuales lamentablemente se marginaron quienes no entendieron su importancia) visible y plenamente establecido que para defenderla efectivamente hay que hacerlo todo por garantizar los derechos de los niños, de los docentes y de otros trabajadores de la educación, de tal manera que la estabilidad y desarrollo pedagógico no puede depender de decisiones subjetivas de ningún funcionario. Por eso los recursos oficiales destinados a la educación no pueden ser entregados a intermediarios mediante mecanismos rentísticos (incluidos los legales). 

Nunca antes esto se había podido concretar en relación con los entes territoriales certificados, así de claro. Aplicamos lo que teníamos que aplicar derivado de la lucha y la normatividad favorable que el magisterio colombiano, en una coyuntura especial, rescató en esta materia. Lo propusimos en la campaña y lo asumimos como un mandato que ha articulado los ejes centrales de nuestra orientación hacia la corrección del rumbo. Antes, en estos territorios, se estilaban otras cosas: por ejemplo, acuerdos más o menos bajo la mesa, precarios arreglos pendiendo de favores que incluían, como incluyeron, traslados “amistosos” y permisos sindicales monopolizados por una fuerza política, con la promesa implícita o explícita de “hacerse pasito” con la patronal y el gobierno. 
Pero, como lo dije al principio, lo que hemos hecho no basta. Tenemos que avanzar por encima de los vicios que aún nos carcomen como organización sindical, más allá del respiro que por su herida hacen algunos. Reitero lo que he dicho en público y en privado: no porque nosotros lo hagamos… lo que otros hicieron incorrecto, deja de serlo. Son muchas las tentaciones de dar con la misma piedra en los dientes de quienes nos golpearon o nos mordieron… o nos insultaron. Yo prefiero escribir un poema o un cuento que deje en evidencia a los burócratas y a los canallas. Prefiero la lucha ideológica. Preferimos, en mi tribu, retomar la tarea de formar a las bases en lo que —lamentablemente— no están formadas como resultado de años de autismo y predominio de líneas contrarias a los intereses del pueblo. Sé que “cuidando la clientela” con favores más o menos personales, y no haciendo preguntas incómodas, se puede uno “atornillar” a la silla que lo “consagra” como dirigente o como burócrata. Pero yo prefiero otro camino.

Entregaré el cargo, tal como lo teníamos acordado, al compañero JONÁS CAUSIL o a quien decida el Movimiento Orlando Zapata Giraldo (respetando, eso sí, estatutariamente en su decisión la lista que conformamos). Asumiré, según los acuerdos, la dirección del CEID, cargo para el que estoy preparado y en el que espero dar lo mejor de mí y de mi equipo; consolidando con ello el trabajo histórico que allí hemos desarrollado.

Agradezco a las bases que nos han respaldado, a los contradictores que nos han puesto a prueba, y a aquellos (pocos o muchos) que, independientemente de las orillas en que estamos, reconocen nuestra firmeza y nuestros aportes a la lucha del magisterio antioqueño y colombiano. He procurado en el ejercicio de este cargo, en la Secretaria de Asuntos Pedagógicos y Formación Sindical, honrar los fueros de los compañeros de los equipos que la articulan, sin invadir sus funciones… exigiendo y respetando su trabajo. 

Debo dejar claramente establecido que no he recibido un solo cargo como “cuota” para Nueva Cultura: ni abogado, ni funcionario o trabajador, ni cargo de representación alguno. Están ahí —en sus puestos— compañeros históricos con una tradición de trabajo en lo que saben hacer bien y a favor del sindicato y de las bases (en los Grupos de Trabajo Pedagógico y Curricular- GTPC), Lengua castellana, Primaria, Currículo; y en las líneas de investigación desplegadas desde el trabajo del Grin “Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la practica escolar”, adscrito al GTPC de Currículo. En esa misma perspectiva, asumí, personalmente, la representación en el Comité de Formación Docente de Medellín, donde he venido incidiendo para superar mutismos y despropósitos que allí encontré, tolerados por quien me antecedió en la responsabilidad. Nuestra presencia en la ESA es antediluviana y en ella hemos dado combates por su carácter y orientación que todos conocen. Hemos trabajado allí de la mano de los estatutos y de mandatos de las asambleas anteriores que están vigentes. El cargo en la codirección obedece también a este compromiso, y en ello nos hemos comprometido a fondo. Esperamos que otras fuerzas, no sólo las del acuerdo, no eludan la responsabilidad de contribuir a este trabajo que entendemos como esencial. Nunca hemos cerrado allí alguna puerta, como no lo hemos hecho, jamás en el CEID.
No critico la “distribución” de la “gobernabilidad”; sé que necesitamos gente “de carne y hueso” que haga las tareas e impulse las propuestas, pero planteo que se tiene que nombrar siempre a quienes tengan la capacidad y la responsabilidad suficientes para hacerlo. Sé que me dicen “ingenuo” cuando me niego a las retaliaciones. Sé que es necesario que “amansemos” estilos, iras, atrasos políticos, viejas “tradiciones”… pero también creo que es posible lograrlo… que podemos hacerlo. Pongamos a jugar con plenitud a la democracia sindical. Garanticemos que se respete el trabajo de los equipos que lo hacen bien en el CEID, en la ESA o en otras instancias del sindicato. Seamos implacables con la corrupción o con las “tentaciones”; no toleremos “ofertas” de profesionales, empresas o de instituciones y hagamos que todo lo que se retribuya por cualquier acción de terceros llegue al sindicato y a sus haberes y no a bolsillos de grupos o individualidades, tal como lo evidenció el triste episodio de la “Aseguradora Solidaria”. Respetemos sí, la opción individual y al margen de las estructuras del sindicato, de quienes se vinculen laboralmente con quien quieran vincularse y ganar unos dineros legítimos al servicio de uno u otro profesional, de una u otra empresa. Y, por si acaso, digo en público lo que he dicho en privado, en relación con los rumores que los enemigos de nuestra perspectiva echan a rodar: si yo llegase a conocer cualquier hecho punible o éticamente insostenible de cualquier índole, incluido el manejo de las finanzas del sindicato, realizado por cualquier miembro de la Junta (sea o no del acuerdo), lo denunciaré implacablemente, tenga ello las consecuencias que llegare a tener.

Por eso los convoco, una vez más, a que hagamos lo que tengamos que hacer para profundizar la corrección del rumbo; y, de tal manera, que superemos años de ceguera y estolidez impuestas por enmohecidos caporales que fungen ahora como depositarios del miedo, el soborno o las perplejidades.

IV. FORTALECIDOS Y CON UNA PERSPECTIVA DE LUCHA
Tenemos que salir de esta asamblea con un sindicato fortalecido, con voluntad de unidad para la lucha. Tenemos que, a demás de la reforma estatuaria dotarnos de unas resoluciones que, convertidas sus potentes instrumentos, se concreten en un plan de trabajo que nos ilumine y guíe.
No podremos avanzar un paso si no entendemos el sentido que tiene la enorme crisis que atraviesa al capitalismo y las maniobras que el imperialismo hace con los Estados burgueses que él subordina y el papel de las burguesías que, a su sombra, la aprovechan para concentrar y acrecentar sus ganancias. El mundo capitalista se debate en una caída de su tasa de ganancia originada en las mismas medidas que el FMI, y otros instrumentos de las fuerzas imperialistas en conflicto, han intentado desde inicios de los años setenta del siglo pasado donde esta crisis hizo eclosión bautizada como “crisis del petróleo”. Nada podremos si no entendemos las articulaciones de las políticas públicas que operan ahora como ciclopéicas contra-tendencias, y convierten a los aparatos e instituciones de los Estados en colosales máquinas rentistas que permiten a los explotadores (sobre todos a los coludidos con el régimen) enormes ganancias extraordinarias. Ese es el sentido de la privatización de la salud, la educación, el agua potable, el saneamiento ambiental y la seguridad. 

En esta lógica, pretenden embarcarnos en una huera discusión sobre el sentido de la evaluación sanción, que no rebase el debate jurídico y excluya entender que el ciclo “estándares→evaluación→planes-de-mejoramiento→estándares→nuevas-evaluaciones →nuevos-planes-de-mejoramiento→” sólo tienen un horizonte: ajustarlo todo a las necesidades de la acumulación y de la reproducción capitalista. Por el contrario: debemos derrotar el actual modelo de evaluación ligado a los mecanismos impuestos por la llamada “gerencia estratégica”. Éste opera como control de los sujetos individuales y colectivos y se implementa como mecanismo perverso de “racionalización del recurso humano”, de tal modo que mientras exista ese “modelo” de evaluación, así le pongamos buenos adjetivos como “diagnóstica” o “formativa”, en manos del gobierno y algunos cuadros bajos del entramado burocrático, como algunos rectores, serán el mecanismo de control político y regulación del valor de nuestra fuerza de trabajo, implementada por las evaluaciones y la gestión tramposa de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Este instrumento, tal como está diseñado, partiendo de una fraudulenta escala valorativa numérica, a nombre de una falsa “meritocracia” con la que se encubren las políticas de “racionalización”, dará siempre como resultado la eliminación de toda posibilidad de subir en la escala salarial, y la permanencia dentro de un verdadero escalafón, asignando una “pérdida” de las pruebas igual al porcentaje que el presupuesto haya asignado para cubrir algunos cupos de trabajo en el magisterio, mientras avanza la entrega a particulares o al para-estado el control de la inmensa mayoría de los “establecimientos educativos”. 

Por eso no podemos apuntar sólo a la exigencia (aislada) de que no nos impongan la evaluación sanción, en la forma de evaluación de desempeño o de la “evaluación de competencias” con la que escogen los maestros que no pueden subir en la escala salarial, según el recortado presupuesto destinado a la educación pública. Lo cierto que esta evaluación es un instrumento pleno y lato de la privatización de la educación. El decreto 2355 establece que en los “planteles” entregados a particulares ningún maestro podrá tener un vínculo laboral con la entidad territorial (su Secretaría de Educación) pero se pagará con dineros del Sistema General de Participaciones, como parte de los jugosos negocios concretados al amparo del rentismo estatal. Por eso necesitan que todos los maestros estén flexibilizados. Quieren liquidar, al precio que sea, lo que va quedando del Estatuto 2277. Han intentado la seducción y otras maniobras. Como el 2277 sí es un verdadero estatuto, no una simple escala salarial, y contiene un verdadero escalafón que garantiza la estabilidad, estableciendo la Carrera Docente como un régimen especial por fuera de la impuesta “carrera administrativa” (invento neoliberal de la Constitución del 91), pretenden aburrir a los maestros del 22777 por la vía de los abusivos “traslados discrecionales”. 
Una vez conquistados los méritos profesionales en la Escuela Normal o en la Facultad de Educación, el maestro ingresaba al escalafón antes de ser nombrado y a los que ya están nombrados allí, nadie puede despedirlos definitivamente sin un debido proceso que puede concluir o no en que se le levante al procesado el escalafón (que opera, entonces, como una verdadera tarjeta profesional). Por eso, en relación con el régimen especial de pensiones, el pronunciamiento último del Consejo de Estado en su Sala de Consulta y Servicio Civil, le dejó claro al gobierno que este Régimen Especial (de los maestros cobijados por el Estatuto docente del 2277) no se puede eliminar de un plumazo y que tiene que esperar a que se “extinga” cuando los maestros por él cobijados, uno a uno, se jubilen y retiren, o se mueran. Dijo taxativamente: “el que cobija a estos maestros es un régimen de “marchitamiento lento”
.

Así las cosas, el asunto es cómo hacer para que todos los maestros lleguen al estatuto que garantiza la estabilidad laboral. Hay un camino posible: Que el nuevo Estatuto único comience diciendo: “Artículo 1: derógase el decreto 1278. Artículo 2: todos los docentes nombrados a partir del 26 de junio de 2003 ejercerán su profesión bajo las prescripciones del decreto 2277”

 Llamamos a las bases a respaldar un proyecto de Estatuto Único del magisterio colombiano que reivindique nuestra pertenencia a la Carrera Docente de régimen especial (ganado en el decreto 2277); de tal modo que ésta dé al traste con la pretensión de todo tipo de evaluación punitiva y de control policivo contra nuestra tarea de mediadores esenciales de la cultura e intelectuales orgánicos al servicio del pueblo. Afirmamos que esta lucha debe orientarse hacia la derrota y derogatoria del decreto 1278 que define a los maestros como pertenecientes a la “carrera administrativa”, y pone al magisterio bajo la égida de la Comisión Nacional del Servicio Civil y su ojo de “gran hermano”. Para avanzar, es necesario diseñar un plan que permita superar la dinámica en que el Estado nos ha metido al convertir la llamada “Prima Samper” en una prima anti-paro. Es necesario luchar abiertamente contra el llamado “Sistema Humano-web” y todas las maniobras que convierten las opiniones de los funcionarios en normas superiores.

No es correcto proponer que debemos aceptar la evaluación de desempeño y las otras evaluaciones, todas punitivas, porque el gobierno alegue que evaluamos a los estudiantes pero no nos queremos dejarnos evaluar, o que el nuevo Estatuto debe responder a la actual legislación de recortes presupuestales del rubro educativo o subordinarse a la carrera administrativa prescrita por la constitución de 1991. Si, con la lucha, logramos hacer que el régimen derogue el 1278 y conquistamos en la norma una formulación que recupere para la Carrera Docente de Régimen Especial a todo el magisterio (“los docentes ya nombrados bajo otras modalidades se rigen por el escalafón establecido en le decreto 2277”), lograremos también que el régimen de la Carrera Docente Especial no se extinga. Ésta será sólo una etapa en el camino; pero a partir de ella edificaremos, en el rumbo de la resistencia, la defensa de la educación pública. Por eso esta lucha no es sólo de los maestros o de uno de los regímenes en que nos han dividido. Es del pueblo, no solo de los sindicatos de maestros y nuestra Federación: lo es de los Comités de Defensa de la Educación Pública, tanto como la lucha por la derogatoria de la ley 30.
V. LA CONTRADICION PRINCIPAL, EL DEBATE SINDICAL Y LAS BANDERAS DE NUESTRA LUCHA
Existen, tal como lo expreso en esta carta, contradicciones al interior de la organización. De cómo las resolvamos depende, en mucho, el rumbo. Proponemos continuar en la tarea de corregirlo combatiendo a fondo las desviaciones que subsisten. Pero que nadie se equivoque sobre el enemigo principal: es el imperialismo, el capitalismo, el actual régimen corporativo disfrazado de benefactor y dador de “prosperidades”. Las locomotoras santistas, el Plan nacional de desarrollo, nos arrasarán si no atinamos a asir la cuerda principal, para el conjunto de las masas en el terreno de reivindicar el derecho a la educación: 1) La lucha por la derogatoria de la legislación fundada en la Constitución neoliberal de 1991 y el Acto Legislativo 01 que modificó los artículos 347, 356 y 357 de esa Constitución, instauró la capitación también para la educación preescolar, básica y media, con el Sistema General de Participación de las Entidades Territoriales (S.G.P.T), reduciendo las transferencias que la Nación hace a los Departamentos, municipios y Distritos; pero también el Acto legislativo 03 de 2004, con el cual se recortaron una vez más las transferencias para la salud y la educación y se abrió paso al retiro de miles de empleaos públicos. 2) Conquista del Estatuto Único Docente 3) Retiro definitivo de los proyectos de reforma a la pensiones, primer empleo, a la justicia y la reforma tributaria. 4) Exigencia de un Sistema Nacional de salud para el magisterio (y todo el pueblo) prestado por el Estado sin intervención de las EPS privadas. 5) Aumento salarial por encima del índice de la inflación causada. 6) Nombramiento inmediato, bajo los parámetros del 2277, de todos los docentes provisionales y de otras formas espurias de contratación. 7) Transporte gratuito para los estudiantes de sus hogares al centro escolar. 8) Plan nacional de reconstrucción de aulas escolares, duplicación del número de aulas construidas y su completa dotación tecnológica. 9) Reducción de la relación estudiante maestro y estudiante área del aula. 10) Educación pública gratuita desde grado cero hasta la universidad, sin intermediarios. 11) Pago inmediato y completo de deudas al magisterio. 12) refinanciación del Fondo Nacional de Prestaciones del magisterio, y pago de la deuda que el gobierno tiene con él. 13) Derogatoria de la ley 30. 14) Constitución de los Comités de Defensa de la Educación Pública. 
Nos queda el camino de los pueblos del mundo que confrontan con la lucha y desde ella, la agresión imperialista y burguesa. El pueblo español busca en estos momentos, como lo ha hecho ya Grecia, en la Huelga General una respuesta. Otros pueblos buscan afanosos su futuro y los nudos que lo aten desde el presente en la construcción del poder popular. Esos caminos habremos de transitarlos, lejos del empalago que nos brindan ahora los paladines del miedo, el fraude o la resignación.
Una vez más, informamos a las bases, con alegría, la continuidad de nuestra fraternal unidad de acción con los compañeros del Movimiento Pedagógico Orlando Zapata y nuestra presencia activa en el acuerdo que actualmente intenta cambiarle el rumbo a ADIDA. Esperamos que nuestra presencia en esos dos espacios políticos nos permita continuar aportándole a las bases lo que ellas buscan, necesitan y construyen.

Fraternalmente, 

León Vallejo Osorio, Activista de Nueva Cultura
� “Todas las partes representadas en la comisión Accidental y cuyos representantes firmaron esta acta final están de acuerdo en que, conforme al artículo 81 de la ley 812 de 2003, y a los parágrafos primero y segundo del artículo primero del acto legislativo 01 de 2005, los maestros vinculados antes del 27 de junio de 2003 mantienen el régimen especial de pensiones, aun después del 31 de julio de 2010, y que dicho régimen para los mencionados educadores ES UN RÉGIMEN DE MARCHITAMIENTO LENTO. 
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